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He procedido a revisar el Balance General de SOCIEDAD ANONIMA FEUTERA 

NACIONAL S5SAFA SA, La preparación de estos Estados Financieros son de 

responsabilidad de la zerencia Ma responsabilidad es expresar vna opinión sobre los 
mencionados estados. 

La revizión la efectué de acuerdo alas normas de intervención de cuentas. Estas normas 

requieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objetivo obtener 

una seguridad razonable y determinar silos estados Énancieros se encuentran libres de 
errores importantes. induyo pruebas de los registros contables y otros procedimiento s 
contables que considere necesario y que respaldan las transacciones registradas y su 

revelación en los Estados Financieros. La revisión también incluye la determinación 
del uso de los Panespios de Contebilidad Generalmente aceptados en el Ecuador y laz 

estimaciones importantes realizadas por la Gereneja. 

La Adnunistración dio fiel cumplimiento a laz nomas lezales, estatutanas y 
sregísmentarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Considero que los procedimientos de controles internos confables y aldnmunistrabvos 

son razosmábles y adecuados los líbros de actas y registros los comprobantes y la 

correspondencia <e llevan y mantienen de la misma manera, la custodia de los bienes 

de la compañia es safsfactoria. 

Los Estados Financieros mencionados fberon preparados de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Generalmente aceptados. 

Ási mismo, el remultado de uu revisión no revelo errores en las transacciones 

examinadas que en nu opiión —comsthtuyen incumplinnento significativo de la 

obligaciones de SOCTEDA D ANONIMA FEUTERA NACIONAL SAFA $8. A., como 
agente de retención y percepción de impuestos a la renta durante el ejercicio de Enero 
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